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1. JUSTIFICACIÓN DE LA ESTRATEGIA 2017-2021: ANTECEDENTES Y OBJETIVO  

Después del intercambio en un espacio de reflexión, Jarit ha detectado la necesidad de redactar 

las bases que nos permitan capitalizar lo aprendido durante años a través de la redefinición de 

los objetivos de las principales áreas de la organización. Por esta razón  hemos creado el Plan 

Estratégico 2017-2021, fruto de un esfuerzo participativo y deliberativo entre el equipo técnico 

y voluntario que conforman esta asociación.    

  
Concebimos la planificación estratégica como una oportunidad. El proceso de planificación nos 

ha permitido revisar la razón de ser de Jarit, nuestra Misión, y reflexionar acerca  de los Valores 

que definen nuestra esencia y configuran nuestra forma de ser y hacer: el conocimiento del 

momento en el que nos encontramos, nuestra evolución, el medio en el que actuamos y 

nuestras relaciones externas. Todo ello, nos ha permitido identificar los objetivos de futuro y 

formular la Visión 2017-2021 de la organización. Para llevar a cabo esta estrategia  hemos 

trazado unas líneas estratégicas de actuación, definiendo los objetivos y prioridades para 

trabajar estos años. Así, para el nuevo tiempo la Visión expresará cuál es nuestra apuesta de 

futuro, señalará el horizonte hacia el que dirigir los esfuerzos. De esta forma, con la participación 

de todas las personas vinculadas a Jarit nos comprometemos a seguir construyendo una 

organización mejor, que trabaja con eficacia y eficiencia para promover una ciudadanía global y 

crítica.  

  
El objetivo general de la Estrategia será, por tanto, tener una visión clara y operativa de las líneas 

de actuación que han de orientar durante los próximos años el trabajo del equipo técnico de la 

entidad, el voluntariado de la organización y el personal de la Comisión Permanente, en lo que 

tiene que ver con la elaboración de proyectos de distinta índole, en la dinamización organizativa, 

la comunicación y gestión y demás acciones que conforman los procesos internos de Jarit.  

  
El marco normativo de referencia de la presente Estrategia lo compondrán los compromisos 

internacionales, pero muy especialmente el marco legislativo nacional, tanto estatal como 

autonómico. Así, la Estrategia de la asociación viene  respaldada por los Planes Directores de la 

Cooperación Española y otros tratados internacionales como la Carta Internacional de los 

Derechos Humanos, la Convención de los derechos del Niño o la CEDAW.  

  
         

2. ¿CÓMO SE HA ELABORADO EL PLAN ESTRATÉGICO?   

El Plan Estratégico 2017-2021 es el resultado de un trabajo colectivo, como necesariamente lo 

será su puesta en marcha y desarrollo. Este Plan no habría sido posible sin la participación de 

muchas personas vinculadas a la organización. En este sentido la Estrategia muestra un esfuerzo 

de reflexión interna y deliberación realizada por todas las personas que conformamos Jarit, 

confiamos en la reflexión y en la puesta en común como herramientas para mejorar esta 

organización. A todas las compañeras y compañeros ¡Gracias!  

  



Para implementar con éxito la presente Estrategia hemos seguido las siguientes FASES, las cuales 

nos marcarán el itinerario a seguir para una eficaz y eficiente integración y asimilación de la 

misma por las personas que integran Jarit:   

FASE 1  

Definición del proceso: identificar las razones que fundamentan el proceso de planificación 

estratégica y las condiciones necesarias para realizarlo con éxito; elaborar el plan de trabajo y 

crear el equipo responsable del mismo, en nuestro caso, la Comisión Permanente de Jarit.  

FASE 2  

Revisión de los Valores y la Misión: recordar los Valores y Misión de Jarit para fijar un referente 

compartido que sirva como punto de partida y oriente el resto del proceso de planificación 

estratégica.  

FASE 3  

Recogida de información y diagnóstico: conocer la situación de Jarit para determinar los puntos 

fuertes y débiles acerca de su cultura organizativa, así como la situación del contexto, para 

determinar su posicionamiento y los retos de futuro.  

FASE 4  

Definición de la Visión, elaboración y aprobación del Plan Estratégico: identificar las fortalezas, 

debilidades, amenazas y oportunidades de Jarit para definir la Visión de la organización y, a partir 

de ella, marcar las estrategias y objetivos para su logro; elaborar y aprobar el Plan Estratégico 

2017-2021.  

FASE 5  

Socialización e implantación del Plan Estratégico a través de sesiones de reflexión interna 

realizadas por las personas que integran la organización: comunicar y socializar el Plan 

Estratégico interna y externamente; diseñar el sistema de seguimiento y evaluación de la 

Estrategia por parte las personas integrantes en la organización (equipo técnico y comisión 

permanente)  que representan la pluralidad de perspectivas que existen en ella.  

  

3. ¿CÚAL ES NUESTRA  MISIÓN, VISIÓN, VALORES?  

 ¿Qué es Jarit? 

Jarit es una asociación civil que busca promover una ciudadanía global crítica a través de la 

participación social y la incidencia política para transitar hacia una sociedad más justa, 

consciente, implicada y sostenible. 

Misión  

Fomentar la participación social de todas las personas a partir de la creación de espacios 

colectivos de reflexión y diálogo, que transformen las estructuras sociales y promuevan modelos 

de convivencia igualitarios. 

 



Visión  

Jarit busca desarrollar un trabajo demostrativo que sea referente en los procesos de cambio 

social entendiendo la participación e implicación de la ciudadanía como motor de cambio y 

transformación.  

Valores 

Conciencia crítica:  

Creemos que para construir un mundo mejor, es necesario construir primero una conciencia 

crítica ante las realidades locales y globales, en las que seamos capaces de crear y transformar 

de manera consciente, activa y comprometida.  

Diversidad  

Somos una asociación mixta, donde conviven y trabajan personas de diferentes procedencias 

desde el respeto a la diversidad. Esto supone un valor añadido como modelo de organización 

innovadora y de intervención integradora, concebida como buena práctica dentro de la propia 

entidad.   

Construir entre culturas 
 
Desde Jarit damos importancia a la revalorización de la cultura como una dimensión integradora. 
Creemos en el proceso y la construcción de una nueva cultura que abrace diferentes raíces e 
identidades, creando una simbiosis y sinergia coparticipativa y completamente enriquecedora. 
 
Justicia 

Luchamos en el día a día por un trato equitativo entre todas las personas, al margen de 

características físicas, sexo, clase social y otras circunstancias diferenciadoras, construyendo así 

un modelo coherente de convivencia que promueva la igualdad real y efectiva de todas las 

personas en cualquier parte del mundo. 

Respeto  

Nuestra forma de actuación se inspira en la mediación y el diálogo permanente como proceso y 

herramienta de transformación, que promueva la igualdad real y efectiva entre todas las 

personas, potenciando espacios de intercambio, expresión y comunicación.  

Desarrollo sostenible 

El sistema económico que busca un crecimiento constante de su riqueza material, reduce 
drásticamente los recursos naturales del planeta. Jarit apuesta por el nuevo modelo de la 
sociedad y del desarrollo humano y planetario con valores de sostenibilidad y uso consciente de 
los recursos naturales, trabajando desde el aquí y el ahora, desde lo que ocurre en nuestro 
entorno más próximo como espacio de cambio para la transformación del contexto global.  

 

 

 



Enfoques de trabajo de Jarit: 

Enfoque de Derechos Humanos  

Está orientado a la promoción y protección de los Derechos Humanos. Su propósito es identificar 

y analizar las desigualdades en el centro de los problemas del desarrollo para corregir las 

prácticas discriminatorias y la injusta distribución del poder, como situaciones que obstaculizan 

el progreso. Por eso, revela los niveles de desigualdad que afectan a mujeres, niñas y niños en 

ese desarrollo, y su vinculación con los distintos tipos de violencias.  

Este enfoque se basa en los principios de DDHH de 1) Universalidad, indivisibilidad, 

interdependencia e inalienabilidad; 2) Igualdad y no discriminación (incluye Igualdad de 

Género); 3) Participación para el Empoderamiento; 4) Transparencia y responsabilidad.  

Con la aplicación de este enfoque las acciones quedan enmarcadas en un sistema en el que los 

Estados son sujetos de obligaciones y deben garantizar los derechos de la ciudadanía y su 

participación en la reivindicación para el ejercicio efectivo de los mismos.  

Enfoque de la Educación Para la Transformación Social  

La Estrategia de la Cooperación Española define la Educación para el Desarrollo como el proceso 

educativo constante (formal, no formal e informal) encaminado, a través de la adquisición de 

conocimientos, actitudes y valores, a promover una ciudadanía global generadora de una cultura 

de la solidaridad comprometida en la lucha contra la pobreza y la exclusión, así como con la 

promoción del desarrollo humano sostenible. 

Enfoque del Cuidado 

En los procesos de consulta para la Agenda Post 2015 que comenzaron en el segundo semestre 

de 2012, se puso de manifiesto la necesidad de un abordaje riguroso que tenga como eje central 

la sostenibilidad de la vida humana. Existen ejes de análisis que han permanecido ocultos en la 

agenda del desarrollo al estar asociados con el ámbito privado-doméstico, es la histórica 

conexión entre ciudadanía-desigualdad-exclusión que hoy adquiere nuevas dimensiones. A esta 

sistemática vinculación se une el estatus migratorio. La inexistencia de una responsabilidad 

social en los cuidados y su remisión a los hogares (y, en ellos, a las mujeres y niñas) supone que 

la posibilidad de recibir cuidados sea, en sí misma, un índice de desigualdad social.  

Los cuidados no están ni social ni económicamente valorados, por eso realizarlos recae en 

quienes tienen menor capacidad de elección o decisión, de ahí la segmentación por sexo, etnia 

y estatus migratorio de estos trabajos.  

Por todo esto, nuestra propuesta incluye el Enfoque de Cuidados como elemento básico de 

bienestar y no como mero instrumento. Esto nos lleva a seguir dialogando sobre globalización y 

migración, desarrollo humano centrado en la persona y con la mirada en los procesos de vida, 

en un marco político y de articulación del derecho al cuidado como eje central en el marco global 

y en todas las dimensiones de nuestra vida. Esto abarca los espacios de educación y participación 

en los que urge atender y transformar patrones patriarcales que dañan a mujeres, hombres, 

niños y niñas.             

  

 



Enfoque Género en el  Desarrollo  

El enfoque GED o Género en el Desarrollo plantea que la igualdad entre personas es un derecho 

humano fundamental enfatizando la equidad y justicia de género en el acceso a los recursos y 

al poder.  

Es el planteamiento político, teórico y técnico que propone una modificación de las estructuras 

de desigualdad de género en todos los niveles de la vida. Esta desigualdad se reconoce cuando 

comprendemos que es el sistema de género el que construye desigualdades simbólicas y 

materiales. Existe una jerarquización de roles y de identidades de género que otorgan más valor 

a las masculinas, y generan relaciones desiguales de poder que sitúan a las mujeres y niñas en 

una posición subordinada. A esto se suman categorías sociales como son la edad, la clase y etnia.  

Enfoque del codesarrollo  

Desde Jarit el codesarrollo es visto como la posibilidad para sustituir la tendencia represiva de 

las políticas migratorias por una visión positiva y constructiva de los flujos migratorios que nos 

aleje de la visión simplista y estereotipada que nos llega de la inmigración. Desde nuestra 

experiencia participativa y asociativa entendemos el codesarrollo como un conjunto de sinergias 

que se producen de la migración Sur-Norte-Sur gracias a la convivencia intercultural con el fin 

de compartir experiencias y mejorar las condiciones de vida para la consolidación de un nuevo 

modelo de desarrollo. Desde esta perspectiva nuestras propuestas de codesarrollo se basan en 

el reconocimiento de que las personas migrantes deben representar un papel importante en 

ambas sociedades como actores de desarrollo y transformación. Creemos que de las relaciones 

Sur-Norte-Sur deben surgir sinergias entre las personas y los pueblos que conformamos la 

ciudadanía global, que nos permitan constituir proyectos comunes. Estos “proyectos comunes” 

no deberían basarse tanto en la identificación de las necesidades “desde arriba” como en la 

potencialización de nuestras capacidades para constituirnos en agentes de transformación.   

  

4. ¿QUÉ LÍNEAS ESTRATÉGICAS ORIENTAN NUESTRA ACCIÓN Y QUÉ OBJETIVOS 
GENERALES NOS PROPONEMOS ENTRE 2017-2021?  

Las cuatro grandes líneas de actuación que plantea el Plan Estratégico son las siguientes:   

Jarit 2017              Jarit 2021  

 

 



 

1. Asimilación e integración de la Misión, Visión, Valores en las  metodologías y actuaciones 

de la asociación  para la coherencia interna de Jarit.  

 

2. Cuidado de las relaciones interpersonales y equipo humano de la organización para seguir 

mejorando en la comunicación y los procesos internos con el fin de alcanzar unos 

resultados óptimos y coherentes con nuestra Misión. 

 

3. Crecimiento en la sostenibilidad económica y búsqueda de formas alternativas de 

autogestión y emprendimiento.    

 
4. Valorar nuestra presencia en plataformas y redes sociales con el fin de trasladar a la 

sociedad un mensaje claro y bien estructurado sobre nuestra Misión, Visión y Valores 
que nos ayude a situar a Jarit en un lugar de referencia para el trabajo desde el 
codesarrollo tanto en la Comunidad Valenciana como a nivel Estatal    

 

 

Estas cuatro líneas estratégicas prevén una serie de objetivos, prioridades y resultados concretos 

que, año por año, se irán recogiendo en planes operativos anuales (P.O.A) que definirán las 

acciones, recursos y personas necesarias para hacer posible su desarrollo. Del mismo modo, 

cada año, se hará un seguimiento y evaluación de la marcha del Plan que permitirá ir ajustando 

lo necesario a lo largo del tiempo, teniendo siempre como referencia la Misión, Visión y Valores 

de la organización. A continuación, exponemos cada línea estratégica y sus objetivos generales.  

  

LÍNEA ESTRATÉGICA 1: 

ASIMILACIÓN DE LA MISIÓN, VISIÓN Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN ASÍ COMO SUS 
RESPECTIVOS ENFOQUES DE TRABAJO  

Buscamos un marco teórico-práctico que hemos consensuado conjuntamente y que viene 

representado por la definición de Jarit, su Misión, Visión y Valores. Además de esta identidad, la 

organización se apropia de unos instrumentos de trabajo que denominamos enfoques y que nos 

sirven para dotar de coherencia y fundamentación a nuestras acciones y proyectos.  

OBJETIVOS GENERALES  

OBJETIVO 1: Reformular el enfoque de los Derechos Humanos para el desarrollo y sus líneas 

de actuación en nuestros proyectos.  

I. Capacitaciones ciudadanas o dimensión individual:   

- Intervención socio-educativa a través de actividades de empoderamiento personal y 

colectivo.   

- Formación del voluntariado de base de la organización.  

 

 

 



II. Participación ciudadana o dimensión política y colectiva:   

- Fortalecimiento del tejido asociativo de la sociedad civil con especial énfasis en la 

inmigración, fomento de eventos culturales e incidencia política (Carnaval de 

Ruzafa, Jornadas  interculturales, etc…)  

  

OBJETIVO 2: Reformular el enfoque de la Educación para el Desarrollo y sus líneas de actuación 
en nuestros proyectos. Sensibilización o acción puntual a corto plazo que alerta sobre las 
causas de la pobreza y las estructuras que la perpetúan.  

 

I Educación-formación o proceso educativo que pretende formar en contenidos, 
habilidades y valores y que se nos muestra como una estrategia a medio y largo plazo 
orientada a un público concreto hacia el que se dirigen las metodologías educativas.  

II Movilización social e incidencia política o procesos de concientización y movilización 
ciudadana.  

III Investigación en esta temática.  

     

OBJETIVO 3: Reformular el enfoque del Desarrollo Humano y sus líneas de actuación  en 

nuestros proyectos.  

 

OBJETIVO 4: Reformular el enfoque de Género en el Desarrollo y sus líneas de actuación en 

nuestros proyectos.  

I Capacitación en género (empowerment)  

II Transversalización del enfoque o mainstreaming de género en nuestros proyectos.  

 

OBJETIVO 5: Reformular el enfoque del codesarrollo y sus líneas de actuación en nuestros 

proyectos  

I Asesoría jurídica  

  

  



LÍNEA ESTRATÉGICA 2:  

CUIDADO DE LAS RELACIONES INTERPERSONALES Y DEL EQUIPO HUMANO DE LA 
ORGANIZACIÓN CON EL FIN DE MEJORAR LA COMUNCIACIÓN INTERNA Y LA 
CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS  

Desde Jarit sabemos que la mejora organizativa pasa por la mejora de las relaciones 
interpersonales del equipo humano que conforma la organización. En este sentido queremos 
apostar por la excelencia en el trato, la gestión y los servicios desarrollados por nuestra 
organización. Para ello adoptaremos una cultura de trabajo que nos permita analizar la realidad 
social, el trabajo que desarrollamos y el impacto de nuestras acciones en la sociedad, partiendo 
de la mejora del clima de trabajo a través de la puesta en práctica de nuevos mecanismos de 
comunicación interna y trabajo en equipo.  

 

OBJETIVOS GENERALES  

OBJETIVO 6: Implantar un sistema de gestión por procesos y de calidad que favorezcan la 

innovación en los servicios y proyectos de la organización a partir de la elaboración de un 

conjunto de protocolos para cada una de las áreas (incluido el protocolo de régimen interno 

de la Comisión Permanente) que regulen en términos generales los siguientes puntos:  

1. ¿Quiénes somos?: Identidad del área.  
2. ¿En qué contexto trabajamos?: Referentes y documentos marco.  
3. ¿Con quién trabajamos? Agentes con los que interactuamos.  
4. ¿Qué queremos lograr?: Objetivos estratégicos.  
5. ¿Cómo trabajamos?: Enfoques de intervención.  
6. ¿En qué trabajamos?: Ámbitos de trabajo y resultados sectoriales.  
7. ¿Dónde trabajamos?: Zonas de intervención.  
8. ¿Cómo lo evaluamos?: Planificación basada en la evaluación continua.  
9. Mecanismos de coordinación interna entre el Área y su Vocalía correspondiente en 

la Comisión Permanente (Protocolo de funcionamiento interno).  
 

OBJETIVO 7: Favorecer la comunicación interna de los integrantes de la organización a partir 

de jornadas de reflexión y otros mecanismos participativos que favorezcan un diálogo 

enriquecedor entre voluntariado, personal técnico y miembros de la Comisión Permanente de 

Jarit.  

OBJETIVO 8: Potenciar la incorporación de voluntariado a la organización mejorando el 

cuidado y trato del mismo con el fin de prolongar su tiempo de participación en Jarit.   

  

  



LÍNEA ESTRATÉGICA 3:  

CRECIMIENTO EN LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA Y BÚSQUEDA DE FORMAS 
ALTERNATIVAS DE AUTOGESTIÓN Y EMPRENDIMIENTO     

Para desarrollar nuestra Misión de manera eficaz y eficiente, es necesario garantizar la viabilidad 

económica de Jarit, poniendo especial atención en la diversificación de fondos y el incremento 

de la financiación privada. Sólo de esta manera podremos garantizar la sostenibilidad de los 

programas y la continuidad de los proyectos.  

 

OBJETIVOS GENERALES  

OBJETIVO 9: Analizar y evaluar la viabilidad y sostenibilidad económica de los servicios y 

programas para buscar la eficiencia de la asignación de recursos.  

OBJETIVO 10: Incrementar los ingresos privados a través de nuevos e innovadores servicios 

ofertados por la organización.  

OBJETIVO 11: Conseguir que alguna parte de la financiación pública se diera a través de 

conciertos o convenios a largo plazo.  

  

LÍNEA ESTRATÉGICA 4:  

VALORAR NUESTRA PRESENCIA EN PLATAFORMAS Y REDES SOCIALES CON EL FIN DE 
TRASLADAR A LA SOCIEDAD UN MENSAJE CLARO Y BIEN ESTRUCTURADO SOBRE 
NUESTRA MISIÓN, VISIÓN Y VALORES QUE NOS AYUDE A SITUAR A JARIT EN UN 
LUGAR DE REFERENCIA PARA EL TRABAJO DESDE EL CODESARROLLO TANTO EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA COMO A NIVEL ESTATAL    
 

Desarrollaremos una política de comunicación externa que nos permita dar a conocer la Misión 

y los Valores de Jarit, así como sensibilizar a la sociedad en torno a los principales ámbitos y 

colectivos con los que trabajamos: la Acción Social, la Educación para el desarrollo y el Desarrollo 

Comunitario con personas inmigrantes tanto en países del Norte como del Sur. En este sentido, 

y siempre de acuerdo con nuestra Misión y Valores, pondremos también especial atención en 

definir y mostrar nuestra postura respecto de cuestiones referentes a estos ámbitos y colectivos. 

Así, nos adheriremos y seremos parte activa de redes y foros que tengan como objetivo la 

transformación social.   

 

OBJETIVOS GENERALES  

OBJETIVO 12: Asimilación de la Misión, Visión y Valores por parte del equipo humano de la 

organización con el fin de adecuar las actuaciones de las diferentes áreas a ellos y situar a Jarit 

en un lugar de referencia para el trabajo desde el codesarrollo tanto a nivel autonómico como 

nacional.  

  



EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA  
  
Para valorar los logros, necesidades, debilidades o fortalezas de la asociación en materia de 

Acción social, Educación para el desarrollo y Desarrollo Comunitario se prevé establecer un 

sistema de seguimiento y evaluación de la presente Estrategia basado en los criterios 

demarcados en el Protocolo de régimen interno de la Comisión Permanente. Por un lado, se 

recopilará información en los ámbitos en los que se desarrollen las actuaciones planteadas en 

esta Estrategia que se procesarán de forma sistematizada con el fin de poder valorar de forma 

cuantificable el impacto de dichas actuaciones. Por otro lado, se llevarán a cabo una serie de 

reuniones entre el personal técnico y las vocalías de la Comisión Permanente para recabar 

información sobre diferentes aspectos de la implantación y aplicación de la presente Estrategia.  
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